
 

 

 
 
 

La Dirección del CNIC, atendiendo a la preselección y preasignación de candidatos realizada por la Comisión de 
Becas y Proyectos del CNIC, así como a la evaluación y opinión de los investigadores con quienes los candidatos 
se deben incorporar, adopta la siguiente Resolución: 

 
 

CONCEDER A LOS SIGUIENTES CANDIDATOS UNA BECA DEL PROGRAMA CICERONE PARA 
ALUMNOS UNIVERSITARIOS DE SEGUNDO CICLO, EN LA CONVOCATORIA 2006, CON LOS 
INVESTIGADORES INDICADOS DEL CNIC: 

 

Candidato Estudios Universidad Investigador 

Muriel López, Olivia Biología Málaga Dr. Miguel Ángel del Pozo 

Izquierdo Álvarez, Elena Biología Complutense Dra. Mercedes Ricote 

Celiá Terrassa, Antoni Bioquímica Islas Baleares Dra. Alicia García Arroyo 

Fabregat Andrés, Oscar Medicina Valencia Dra. María Monsalve 

 

 

LAS PLAZAS PARA LOS LABORATORIOS DE LOS DOCTORES JUAN MIGUEL REDONDO, EVA 
CANO Y SONSOLES HORTELANO QUEDAN DESIERTAS, ATENDIENDO A LOS MÉRITOS 
ACADÉMICOS Y A LA EVALUACIÓN REALIZADA POR LOS LÍDERES DE LOS LABORATORIOS. 


